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Señor galo) ? 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS po % 
Ciudad. - Á 

: Quito, diciembre 13 del 2000 

ú EXP 

Señor Superintendente: 

Para los fines legales consiguientes comunico a usted que en la Compañía 
“PETROKEM LOGGING SERVICES CIA. LTDA.., se ha llevado a cabo la siguiente 

cesión de participaciones, mediante escritura pública celebrada el 1” de diciembre del 
2000, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila 
Silva. 

CEDENTE CESIONARIO NAC. No. PART. 

Edison Endara Osejo Jorge Burbano Pazmiño ecuat. $00 

Atentamente, 

e ha, pub 
Ing. Guillermo e A P 

GERENTE GENERAL _ 

— Imsa Sn "A, z 

e 29 Zool 200| : : 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “PETROKEM LOGGING 

SERVICES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: ING. EDISON ATAHUALPA ENDARA OSEJO Y SRA. 
TATIANA GUENADIEVNA SKOROVA 

A FAVOR DE: ING. JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑO 

CUANTIA: S/. 500.000 = US$ 20 

DI: 4 COPIAS 

MAR.CP.P.L.S.. 

Pr rr rr Ir IA rr rr rr IA rro rr Urraca or or corr rara rr crono 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, primero de diciembre del dos mil, ante mí, DOCTOR RAMIRO DAVILA 

SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTON, comparecen por una 

parte en calidad de CEDENTES: El ING. EDISÓN ATAHUALPA ENDARA OSEJO 

y su cónyuge la señora TATIANA GUENADIEVNA SKOROVA, inteligente en el 

idioma castellano; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el Ingeniero JORGE 

ÓSWALDO BURBANÓ PAZMINO, por sus propios y personales derechos, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haber exhibido sus cédulas de ciudadanía que 

corresponden a los números: uno siete cero seis ocho siete cinco cinco uno guión tres, 

uno siete uno cero seis seis cuatro tres cuatro guión uno, uno siete cero dos cuatro dos 

cero' dos siete” guión dos, respectivamente, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura. Los comparecientes som de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción de la señora Tatiana Guenadievna 

Skorova que es de nacionalidad soviética, mayores de edad, de estado civil 

casados, de profesión Empleados los primeros CO Ingeniero el  seguñdo, 

domiciliados en esta Ciudad. Advertidos que fueron los comparecientes, por 

mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste la cesión de participaciones, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA COMPARECIENTE: Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, por una parte en calidad de CEDENTES el Ing. Edison 

Atahualpa Endara Osejo y su cónyuge la señora Tatiana Guenadievna Skorova, 

ecuatorianos a excepción de la segunda que es de nacionalidad soviética inteligente en 

el idioma castellano, casados, mayores de edad y domiciliados en esta Ciudad; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO: el Ingeniero Jorge Oswaldo Burbano 

Pazmiño, ecuatoriano,, casado, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de Quito. 

Todos actúan por sus propios y personales derechos, SEGUNDA ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa 

y siete, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, Doctor Marco Antonio 

Vela Vasco, se constituyó la Compañía “PETROKEM LOGGING SERVICES CIA. 

LTDA.”, siendo inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete. TERCERA: JUNTA GENERAL Y 

CESION DE PARTICIPACIONES: — La Junta General extraordinaria de 

socios de la Compañía PETROKEM LOGGING SERVICESCIA. LTDA., celebrada 

el primero de diciembre del dos mil, decidió por unanimidad autorizar la 

siguiente cesión de participaciones de un mil sucres cada una (equivalentes a cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América), la cual se 

perfecciona a través de la presente escritura pública: 

CEDENTE CESIONARIO NAC. No. PART. 

  

    
EDISOMENDARA JORGE BURBANO P. ECUAT. 300 

  

   
siyugedel cedente da su expresa autorización para la mencionada cesión. Una 

vez perfeccionada la anterior cesión de participaciones , el nuevo cuadro de
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
integración del Capital de “PETROKEMLOGGING SERVICES CTA. LTDA.”, 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL No. PART. 

SUSCRITO PAGADO DE (US$ 0.04) 

PETROKEM CIA. LTDA. 592'000.000 592'000.000 592.000 
(US$ 23.680) (US$ 26.080) . 

JORGE BURBANO 1'000.000 1'000.000 1.000 
(US$ 40) (USE 40), 

TOTALES 593'000.000 593'000.000 593.000 
(US$ 23.720) (US$ 23.730) 

Se adjunta los siguiente documentos habilitantes: el acta de Junta General de Socios 

de “PETROKEM LOGGING SERVICES CIA. LTDA.”, en que se decide autorizar la 

indicada cesión de participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este instrumento. Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Marcelo Almeida Z., Abogado 

con matrícula doce setenta y uno, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leída que les fue integramente esta escritura por mi el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

HER Jgapo txo 

Ing. Edison Atahualpa Iindara Osejo Sra. Tatiana Guenadievna Skorova 

CI. 170687551-3 C.I. 171066434-1 

   
O    C.1. 170242027-2 

64 hof, 0 

Ido Burbano Pazmiño En 

Dr. Ramiro Dávila Silva 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PETROKEM LOGGING SERVICES CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de diciembre del dos mil, a las diez y siete 
horas, en las oficinas ubicadas en la Av. República del Salvador +! 1082 y Av. Naciones 
Unidas, se instalan en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía “PETROKEM LOGGING SERVICES CIA. LTDA.”, la Compañía 
“SERVICIOS QUÍMICOS PETROLEROS - PETROKEM CIA. LTDA., legal y 
debidamente representada por el Ing. Guillermo Burbano Pazmifío, por su calidad de 
Gerente General representando (592.000) participaciones, Ing. Jorge Burbano P. (500) 
participaciones; e, Ing. Edison Endara (500 ) participaciones. 

Por estar presentes los socios que representan el cien por ciento del capital social y 
pagado de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios. 

Actúa en calidad de Presidente Ad-Hoc el Ing. Jorge Burbano Pazmiño, nombrado por 
todos los asistentes y como Secretario el Ing. Guillermo Burbano P. en su calidad de 
Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se encuentran 
presentes todos los socios de la Compañía y de que aceptan como en efecto así lo hacen 
la celebración de esta Junta General. 

El Presidente propone tratar como único punto en el orden del día la autorización para 
realizar la siguiente cesión de participaciones. 

Aprobado el mencionado orden del día, de inmediato se lo pasa a analizar y en forma 
unánime se autoriza al Ing. Edison Endara Osejo para que ceda sus ( 500 ) 
participaciones al Ing. Jorge Burbano Pazmifio. 

Los Socios unánimemente expresan su autorización para que la mencionada cesión de 
participaciones se lleve a cabo mediante escritura pública. 

Concluida la cesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la 
misma que una vez leida es aprobada en todo su alcance en forma unánime. Para 
constancia firman a continuación. 

BEz Pa Ing"lbrge Búrbano P. or. AR LOGGING 
PRESIDENTE AD-HOC - SOCIO SERVICES CIA. LTDA. 

Ing. Guillermo Burbano P. 
57 SECRETARIO - SOCIO 

Ing. Edison Endara O. 
SOCIO 
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CERTIFICADO 

Por medio del presente documento, certifico que en la Junta General 
6 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía PETROKEM 

LOGGING SERVICES CIA. LTDA., celebrada el 1 de diciembre del 2000   se autorizó al Ing. Edison Endara a ceder sus quinientas participaciones a 
o favor del Ing. Jorge Burbano Pazmiño. 

Atentamente, 

  h E, baao 

Ing/Guillermo Burbano P. 
GERENTE GENERAL 

DR, AVILESR,VA 
NO TRIGESMO, SEGUNDO 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA - 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PETROKEN 

" LOGGING SERVICES CIA. LTADA,, QUE OTORGA: ING. EDISON ATAHUALPA 

" ENDARA OSEJO Y TATIANA GUENADIEVNA SKOROVA, A FAVOR DE: INGENIERO 

E FIRMADA Y SELLADA EN 

  

   

  

JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑOr DEBIDAME 

QUITO, A PRIMERO DE DICIEMBRE DEIMAÑO DOS M 

Ef NOTARIO SS 

DOCT MIRO DÁVILA SILVA, 

NOTARIO FRIGESI DO DEL CANTON.     

  

   
Dr. Ramiro Dávila Silva



cn
 

RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de constitución de la compañia 

"PETROKEM LOGGING SERVICES CIA. LTDA.”, otorgada ante mi el 

dieciseis de junio de mil novecientos noventa y siete.- Quito, veinte y 

dos de diciembre del año dos mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

£ 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número A 

REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

a Ís. 3755 vta, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía " PETROKEM 
LOGGING SERVICES COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de 

participaciones .- Quito, a ocho de Enero del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

 


